
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00238-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Se encuentra al Despacho la DEMANDA EJECUTIVA, promovida por JESÚS CAPACHO OCHOA 

contra IGNACIO DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ y ISABEL GUALDRON ARENAS con el fin de determinar si 

los cartulares cuyo pago se depreca, reúnen los requisitos legales para librar mandamiento ejecutivo.  

 

Sea lo primero indicar que, la normatividad mercantil permite otorgamiento de títulos valores con 

espacios en blanco, no obstante, también regla el Código de Comercio en su artículo 622 que “si en el 

título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones 

del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él 

se incorpora”. Ahora bien, examinado el cartular adosado por la parte demandante, se advierte que el 

pagaré cuyo cobro se pretende contiene espacios en blanco (sin diligenciar), como lo son el monto de 

capital adeudado, la fecha de creación y la fecha de exigibilidad de la obligación, los cuales deben constar 

en él, atendiendo el principio de literalidad.  

 

Luego entonces, desconociendo el monto adeudado, por no constar en el cuerpo del pagaré, la 

obligación no sería clara ni mucho menos expresa; sumado a lo cual, ante la incertidumbre de plazo o 

condición pactados, para colegir el vencimiento y poder demandar el cumplimiento, deviene en que 

tampoco sea exigible.  Dicho lo anterior, se tiene entonces que el pagaré que sirve de base de ejecución no 

reúne los requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P., es decir no contiene una obligación clara, expresa 

y exigible, de lo anterior se colige, que el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de pago. Así las 

cosas, este Despacho judicial. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por JESÚS CAPACHO OCHOA contra IGNACIO 

DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ y ISABEL GUALDRON ARENAS, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor, teniendo en 

cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos.  

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6d27daa8780caa80e9060fe5801dafd5e70868ed375e3cbb76b703e974a26fea 

Documento generado en 15/09/2020 03:37:25 p.m. 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 071, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 16 

de septiembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


